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EI SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TEcNoLoGíAs DEL INVIMA CERTIFICA QUE EL
ESTABLECIMIENTO RELACIONADO A CONTINUACIÓN REÚNE LAS CONDIcIoNES HIGIÉNIcAS, TÉcNICAS, LoCATIVAS Y DE
CONTROL DE CALIDAD, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE. FECHA DE ÚLTIMA VISITA: 03 / JULI) I  2014.

1. ESTABLECIMIENTO FABRICANTE
NOMBRE:  SHERLEG LABORATORIES S.A.S.
DIRECCION:  CALLE 13 NO.  688-26
TELEFoNO: 4059171 EXTENSION 107

NIT.

2. REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO
NOMBRE:  JAIME LEGUIZAMON LEGUIZAMON

3.  DIRECCIÓN TÉCNICA
Y APELLIDOS: ROSA EDILMA

IDENTIFIC : C . C .  N o . ,507 DE A D .C ,

4. LUGAR DONDE SE FABRICAN LOS PRODUCTOS
DIRECCION:  CALLE 13 No.  688-26

/  MUNICIPIO:  BOGOTA D.C. AMENTO:  CUNDINAMAR PAIS: COLOMBIA

No.  0318 -  BOGOTA D ,C ,  08  DEAGOSTO DE20 i4

Este certificado de concepto técn¡co de condiciones sanitarias se otorga en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 12 del Decreto 4725 de 2OOS, a
los establecimientos fabricantes de dispositivos méd¡cos, mientras cumplan con las Buenas Prácticas de Manufactura que expida el Minister¡o Salud y
Protección Social.

Esta certificación tendrá validez siempre y cuando el establecimiento mantenga las condiciones higiénicas, técn¡cas, locativas y de control de calioad
con las que se emitió el concepto técnico FAVORABLE para su expedición; de no mantenerse esas condiciones, se entenderá que esta certifcación
perderá sus efectos jurídicos y la persona natural y/o jurídica que en su favor se haya otorgado el certificado de concepto técnico de condiciones
san¡tarias, no podrá hacer uso del presente documento.

Con el fin de verjficar lo anter¡of y en ejercicio de su función de ¡nspección. y control, e¡ INVIMA visitará periódicamente a estos laboratorios
y/o establecimientos, si comprueba que no cumple con las
apl icar  las medidas sani tar ias de segur idad,  s in per ju ic io de las
éste documento llevan sello del lNVIMA. Documento válido

ELKIN HER

y sanitarias que sustentaron Ia expedic¡ón del certifcado orocederá a
haya lugar (Artículo 68 del Decreto 4725 de 2005). Todos los folios de

5, PRODUCTOS AUTORIZADOS
FABRICACION, EMPAQUE, ESTERILIZACIÓN Y REEMPAQUE DE DISPOSITIVoS MEDICoS: SoNDAS, CATÉTERES, TUBoS DE DRENAJE,
MATERIALES DE CURACIÓN Y CIRUGÍA ESTÉRIL Y NO ESTÉRIL (CON Y SIN LiNEA RADIoPACA),  FABRIcADoS CoN GASA TEJIDA Y No
TEJIDAS,(GASAS, COMPRESAS, MECHAS NASALES Y GINECOLÓGICAS, TORUNDAS);  COTONOIDES, APOSÍTOS, VENDAJES ESTÉRILES Y
No ESTÉRILES DE ALGODóN Y PoLtÉsrER, ELAST¡cAS y DE yESo; ENVASADo DE JERINGAS, AcoNDtctoNAMtENTo DE stsrEMAS

LVARO CIFUENTES

Aprobó: 500-01 -07
Profes¡ón: In gen¡ero B¡otecnológico


